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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento.

20963 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 304.017, promovido por don 
José María Jorba Puigsubira, contra resolución de 
este Ministerio de 6 de noviembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
304.017, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Ma
ría Jorba Puigsubira, contra resolución de este Ministerio de 
6 de noviembre de 1969, se ha dictado con fecha 10 de diciem
bre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo número trescientos cuatro mil die
cisiete, interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Me
rino, en nombre y representación de don José María Jorba 
Puigsubira, contra resolución del Ministerio de Industria de seis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, la declara
mos ajustada a derecho; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario dé este Departamento.

20964 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.323, promovido por Mi
cheline Stephan Boterdael, contra resolución de este 
Ministerio de 9 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.323, interpuesto ante el Tribunal Supremo, por Micheline 
Stephan Boterdael, contra resolución de este Ministerio de 9 de 
julio de 1968, se ha dictado con fecha 28 de febrero de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de doña Micheline Stephan Boter
dael, contra la resolución del Ministerio de Industria —Registro 
de la Propiedad Industrial— de nueve de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, por la que se concedió el registro de la marca 
cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos treinta y nueve 
"Witsui", y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición deducido contra el anterior acuerdo; debemos decla
rar y declaramos anuladas y sin efecto, por no conformes a 
derecho, las referidas resoluciones recurridas, así como el re
gistro que las mismas concedieron; sin expresa imposición de 
costas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

20965 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 303.076 promovido por 
«Gruppo Finanziarío Tessile, S. A. E.», contra re
solución de este Ministerio de 2 de enero de 1939.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.076, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Gruppo Fi
nanziario Tessile, S. A. E.», contra resolución de este Ministe
rio de 2 de enero de 1969, se ha dictado con fecha 14 de no
viembre de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de "Gruppo Finanziario Tessile, Socie
dad Anónima Española”, contra la resolución del Ministerio 
de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de dos de 
enero de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó el regis
tro de la marca quinientos tres mil quinientos cincuenta y uno 
"No Spot:Garantizia antimacchia” y diseño; y contra la desesti
mación del recurso de reposición, promovido contra el anterior 
acuerdo; debemos declarar y declaramos anuladas y sin efecto, 
las citadas resoluciones recurridas, y en su lugar que procede 
la concesión y registro de la marca antes mencionada, sin ex
presa imposición de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento.

20966 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.335, promovido por «Per
fumería Gal, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 20 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.335, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Perfumería 
Gal, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de sep
tiembre de 1967, se ha dictado con fecha 14 de febrero de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por "Per
fumería Gal, S. A.", contra el Ministerio de Industria, impug
nando el acuerdo del Registró de la Propiedad Industrial de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y siete 
por la que se concedió protección a la marca internacional nu
mero doscientos setenta mil dos "Fosgal”, cuyo acuerdo confir
mamos por estar ajustado a derecho, sin hacer especial condena 
de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en él "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y, 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

20967 ORDEN de 11 de septiembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.332, promovido por «Kas, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 15 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
303.332, interpuesta ante el Tribunal Supremo por «Kas, S. A.»,


